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VISTO:
La Resolución Decanal 1897/18 donde se dispone el pago de horas 

extras trabajadas por personal del Área Enseñanza; y

Y CONSIDERANDO:
-Que se ha detectado un error en el Art. 1o de dicha Resolución referido 

al monto bruto de las mismas;

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar el Art. 1o de la Resolución Decanal 1897/18, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 1°: Disponer el pago 
de horas extras a la agente no docente del Área Enseñanza lleana de los 
Ángeles Cassola, Legajo 40479 por 28 horas al 50% por un monto bruto de 
16968.28 (son pesos dieciséis mil novecientos sesenta y ocho, con 28 
centavos) realizadas en el mes de noviembre de 2018”

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, comuniqúese y archívese.


